
RAZON: Tomé nota de la Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2019-00005683, de fecha 17 de julio de 

2019, emitida por el Dr. Nelson Ayala Ayala, Subdirector de Disolución, de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, al margen de la matriz de Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “CENTRO DE RECURSOS EDUCATIVOS PARA LA 

COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL CENREC CIA. LTDA. Otorgada por: ALFREDO WILMER TAMAYO 

BERMEO, JIMENA MARIA ERAZO NEIRA Y DIEGO FERNANDO ERAZO NEIRA, celebrada el 04 de julio del 

2006, ante el Dr. Jaime Aillon Albán. Notario Cuarto del Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra 

actualmente a mi cargo. Quito, 02 de septie 
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Factura: 003-002-000145390 20191701004003578 

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701004003578 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

        

  

  

MATRIZ 
FECHA: 2 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (8:30) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN 
ACTO O CONTRATO. CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "CENTRO DE RECURSOS EDUCATIVOS PARA LA 

: COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL CENREC CIA, LTDA" 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [04-07-2006 
NÚMERO DE PROTOCOLO:  ]|7 

OTORGANTES 
— = _— 7 OTORGADO POR : 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

A BERMEO ALFREDO [hor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0900128695 

ERAZO NEIRA JIMENA MARIA. [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1709246993 
ERAZO NEIRA DIEGO ANDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1709253478 

ATT AFAVOR DE =>” 7 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD | No. IDENTIFICACIÓN       

    

       

    

   
         

TESTIMONIO 

RESOLUCION NO, SCVS-IRQ-DRASD-SD-2019-00005683 

17-07-2019 

RESOLUCION NO. 

   

  

   

  

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 
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Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2019-00005683 *. 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 06 de febrero 

de 2014 y Resolución No. SCVS-IRQ-DRAF-2018-0222 de 12 de noviembre de 2018; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ORDENAR la cancelación de la inscripción de la compañia CENTRO DE 
RECURSOS EDUCATIVOS PARA LA COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL CENREC CIA. LTDA. “EN 
LIQUIDACION” por ser procedente en virtud de lo previsto en el artículo 404 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que a través de la Secretaría General de la Intendencia Regional 

de Quito, se publique el texto integro de la presente resolución, por una sola vez, en el sitio web 
institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

De conformidad con la Disposición General Segunda del Reglamento sobre Inactividad, Disolucióf, 
Liquidación, Reactivación y Cancelación de Compañías Nacionales y Cancelación del Permiso Me 
Operación de Sucursales de Compañías Extranjeras, con la publicación en la forma dispuesta, se tenfirá ' 
por cumplida la notificación de esta Resolución a la compañía CENTRO DE RECURSOS EDUCATIVOS 
PARA LA COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL CENREC CIA. LTDA. “EN LIQUIDACION”, así coño a 
sus administradores y al público en general. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que de manera independiente y no sucesiva: 1) El funcionario que 
tenga. a su cargo el Registro Mercantil en el que se encuentra domiciliada la compañía CENTRO DE 
RECURSOS EDUCATIVOS PARA LA COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL CENREC CIA. LTDA. “EN 
LIQUIDACION”: a) Cancele la inscripción de la compañía en el Registro a su cargo y efectúe las 
anotaciones marginales que correspondan; b) Cancele la inscripción del nombramiento de la liquidadora 
otorgado a la señora Fanny Yolanda Quinapallo Chiluisa; c) Cancele el nombramiento de liquidador 
suplente. si aplicare el caso; y, d) . Ponga las notas de referencia que dispone el inciso primero 
del Artículo 51 de la Ley de Registro; y, 2) El Notario a cuyo cargo se encuentre el protocolo en que se 
constituyó la compañía tome nota de esta cancelación al margen de la matriz de la respectiva escritura 
pública. : . 

Cumplido sentarán razón y copia de lo actuado remitirán a la Superintendencia de Compañías, Valores 
y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que ejecutadas las formalidades citadas en los articulos anteriores, 
la Subdirección de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
proceda a dar de baja de sus registros a la compañía materia de esta Resolución. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que se remita el contenido de esta Resolución a la Dirección Zonal 
de la Provincia de Pichincha del Servicio de Rentas Internas, al Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social, al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador y a la Contraloría General del Estado, para su 
conocimiento. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en el 

Distrito Metropolitano de Quito, 17 de julio de 2019, 

  

SDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

EXMP / Exp. 156057 / Trám. 77284-0041-1? 

Ly OS |



A 

pl E 
" CORSEJO DELAS JUDICATURA pr 

| T l | || 1 IN 

Factura: 003-002-000142802 20191701004C02988 . 

    

   

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20191701004C02988 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 6 foja(s) útilles) fue 

materializado a petición del señor (a) FANNY YOLANDA QUINAPALLO CHILUISA, de la página web y/o soporte electrónico, 

http://appscvsmovil.supercias.gob.ec/consultalmagen/VisualizaDocumetos.zul?tipoDocumento=juridicagexpediete=1560578c0 

digoRsolucion=12019032495%idDocumnto=2.2.28fecha2019-07-17%2000:00:00.0 el día de hoy 5 DE AGOSTO DEL 2019, a 

las 10:27, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia física del 

documento materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado 

del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a5 DE AGOSTO DEL 2019, (10:27). 

   
MSc. RÓMULO JOSELITO PALO Q. ” 
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